
                                                                                   
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN  

 
EL  SUSCRITO NOTIF ICADOR DEL  JUZGADO TRECE  LABORAL  DEL  
C IRCUITO DE  MEDELL ÍN SABER:  

 
A la señora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA, en calidad de directora general de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, o quien haga sus veces para el momento 
de esta notificación, que la ley 1564 DE 2012 artículo 612, la cual modificó el Artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, quedará así:  
 
“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas 
y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas 
que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 
197 de este código. 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares 
inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir 
notificaciones judiciales. 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia 
a notificar y de la demanda. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a 
disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 
comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio 
de las copias que deban quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo 
establecido en este inciso. 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una 
entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En 
este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 
demandada.”  
 
Por medio de este aviso se le notifica el auto admisorio de la demanda en el proceso 
promovido por JAVIER ANTONIO OSPINA BARRERA vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, radicado 05001310501320230015300. 
 
CANAL DIGITAL DEL JUZGADO: J13LABMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
Se aclara que conforme a lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.
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